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Dicha cantidad deberá financiar exclusivamente los gastos de personal del Programa de menores no
acompaftados,y en situación de riesgo social, del pabellón de ninos/as del Centro Asistencial.

b.- Facilitar al Director del referido Centro Asistencial cuantos datos sean precisos para la
realización del programa y en particular:

1. Información precisa de la situación del menor cuyo ejercicio de la guarda, en su caso, se
encomienda. ".

2. Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal del menor, así
como, traslado de la Qrden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras que
pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

3. Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las
circunstancias concretas del afectado.

4. En los supuestos en que, dada la urgencia de la actuación protectora, no se pudiesen aportar,
la documentación e infonnes arriba referenciados, serán puestos a disposición del centro en
el más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes al ingreso.

c.- El abono de las dietas usuario f día que, como consecuencia de las estancias de los usuarios
del Centro se produzcan, por mes vencido y ateniéndose a lo establecido dispuesto en los artículos 189 y
190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

d.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Dirección General del Menor y la Familia de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, prestará a la Entidad CENTRO ASISTENCIAL, el apoyo
técnico y la orientación psicopedagógica que precisen los usuarios del Centro de Acogida de menores no
acampanados y en situación de riesgo social, a petición de la Dirección del Centro o de oficio por la
propia Dirección General. .,

e.- A la supervisión de las actuaciones socioedilcativas y formativas que se desarrollen en el
Programa, así como, a la supervisión de la elaboración d~ los Proyectos Educativos Individuales de los
usuarios y a la adaptación curricular de los contenidos educativos de cualquier orden.

f.- La Ciudad Autónoma de Melilla contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes
que cubra a los menores acogidos en el Centro.-

2.- Corresponde a la Entidad CENTRO ASISTENCIAL, a través del Centro de Acogida de
Menores no acompanados y en situación de riesgo, lo siguiente:

a.- La Entidad CENTRO ASISTENCIAL, prestará a los menores acogidos en su pabellón de
ninos/as la atención e intervención profesionalizada y especializada, en régimen abierto, cubriendo las
necesidades biológicas, de atención psicológica, fonnativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su
personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado proporcionándoles un entorno
socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible laasistencia a los servicios normalizados. -

b.- La selección de personal con la capacidad técnica indispensable para poder realizar su labor
socio-educativa, sin que, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o estatutaria entre el
referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la Entidad CENTRO
ASISTENCIAL, todas obligaciones dimanantes de la contratación temporal del referido personal,
debiendo garantizar la Entidad de fonna expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral
del personal que participe en el Programa objeto del Convenio.


